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 ANEXO VI

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas 
subvencionados por este Organismo será el siguiente, que se deberá 
reproducir de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

Subvencionado por 

  

 Normas para su reproducción.–Para la reproducción del logotipo, se 
utilizará el tipo de letra «Times New Roman» y la leyenda se reproducirá 
siempre en color negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco; en 
caso de querer su reproducción en color, deberán consultar con la Subdi-
rección General de Estudios y Cooperación de este Instituto.

Pautas para su utilización.–Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, debiéndose colocar en el lugar preferente del soporte a 
difundir, con la misma categoría que el logotipo de la organización o enti-
dad subvencionadas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8558 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se establecen las caracterís-
ticas de la primera subasta a que hace referencia la Orden 
ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuido-
ras para el suministro a tarifa en el territorio peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tras la modi-
ficación introducida por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de 
reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de 
la contratación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos bilaterales de 
energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 
se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, modi-
ficado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, en su 
artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a regu-
lar la participación de las empresas distribuidoras en los sistemas de 
contratación bilateral con entrega física.

La Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras para el sumi-
nistro a tarifa en territorio peninsular, establece la asignación de la ener-
gía a los vendedores y la determinación del precio mediante un procedi-
miento de subasta de precio descendente.

El artículo 4 de la citada orden habilita a la Secretaría General de Ener-
gía a establecer, por resolución, las características de cada subasta. Más 
concretamente: el rango de cantidades a suministrar, los precios de salida, 
las reglas a aplicar propuestas por la entidad responsable de realizar la 
subasta, la fecha de celebración y el período de entrega de la energía.

Asimismo, en la disposición transitoria primera se fija un período de 
entrega de la energía trimestral para las tres primeras subastas –pudiendo 
ampliarse en las posteriores hasta un período máximo de un año– y se esta-
blece que la primera subasta tenga lugar antes del 20 de junio de 2007.

Visto lo anterior, en su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.–La presente Resolución establece el rango de can-
tidades a suministrar por cada tipo de producto y el período de entrega de 

la energía para la primera subasta a que hace referencia la Orden 
ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los contratos bilate-
rales que firmen las empresas distribuidoras para el suministro a tarifa en 
territorio peninsular.

Segundo. Periodo de entrega de la energía.–Será el trimestre com-
prendido entre las 0:00h del 1 de julio de 2007 y las 24:00h del 30 de sep-
tiembre de 2007.

Tercero. Rango de cantidades a suministrar.–Las cantidades 
subastadas para cada tipo de producto serán:

Carga Base. Energía equivalente a una potencia constante compren-
dida entre 3.500 MW y 9.000 MW para cada una de las horas del período de 
entrega.

Carga Modulada. 0 MWh para todas las horas del período de entrega.

La cantidad exacta a suministrar será determinada en el proceso de la 
subasta.

La cantidad de energía contratada para el suministro a tarifa será 
repartida entre las empresas distribuidoras en el territorio peninsular de 
acuerdo a los porcentajes que aparecen en la siguiente tabla: 

Empresa Porcentaje

  
Endesa Distribución Eléctrica, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
EDP-Serviço Universal, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Unión Fenosa Distribución, S. A.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S. A.  . . . . . . . . . . . .  4
Electra de Viesgo Distribución, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

 Cuarto. Punto de entrega.–El punto de entrega de la energía contra-
tada para el suministro a tarifa será, para todas y cada una de las distribui-
doras, la zona española del mercado ibérico de electricidad (MIBEL).

Quinto. Representantes de la entidad supervisora.–
Antes del 1 de junio de 2007, la Comisión Nacional de Energía designará a 

dos representantes, que actuarán en nombre de dicha institución, con plenos 
poderes, en la función de supervisión de la subasta y, especialmente, a los 
efectos de confirmar que el proceso se ha realizado de forma transparente, 
competitiva y no discriminatoria y de validar los resultados en el plazo esta-
blecido en el artículo 4 de la Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que 
se regulan los contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras 
para el suministro a tarifa en el territorio peninsular.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de abril de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 8559 ORDEN APA/1074/2007, de 19 de abril, por la que se 
modifica la Orden de 22 de febrero de 2000, por la que se 
establecen fondos mínimos para el arrastre en el litoral de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña y en parte de la 
Comunitat Valenciana.

El Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por el que se regula el 
ejercicio de la pesca con arte de arrastre de fondo en el caladero nacional 
del Mediterráneo, establece en su artículo 10 que la pesca de arrastre de 
fondo en el Mediterráneo sólo podrá ejercerse en fondos superiores a 50 
metros. No obstante, en su disposición final segunda faculta al Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el cumplimiento y apli-
cación de lo dispuesto en el mismo y, en particular, entre otros aspectos a 
establecer vedas y fondos justificados por el estado de los recursos.

Por otra parte, el Reglamento (CE) n.º 1967/2006 del Consejo, de 21 de 
diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación 
sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que 
se modifica el Reglamento (CEE) n.º 2847/93 y se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1626/94, establece en el apartado 1 de su artículo 13 que queda 
prohibido el uso de artes remolcados a menos de 3 millas náuticas de la 
costa o antes de la isóbata de 50 metros cuando esta profundidad se 
alcance a una distancia menor de la costa.


